
Informe al señor Juez: dentro del presente, la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y
JUSTICIA MUNICIPAL, remite diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago
de Cali, Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3852 
Rad. 033-2014-01091-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL remite diligencia de secuestro, el cual el 
Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL, para que conste lo que 
allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

CALI
En Estado No. 174 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, la apoderada judicial de la parte actora, 
aporta certificado de tradición del predio materia de la ejecución, para lo 
concerniente del despacho y las partes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3853 
Rad. 022-2016-00624-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 
parte actora, aporta certificado de tradición del predio materia de la ejecución, para 
lo concerniente del despacho y las partes; la cual el Juzgado agregara su informe a 
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la 
apoderada judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede 
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLOS J l UEVARA

rJUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE " \
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI
En Estado Ño. 174 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS ALBERTO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente, la Superintendencia de Notariado y 
registro, aporta memorial en el que informa que no dio trámite al embargo del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-1431453. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3855 
Rad. 035-2015-00794-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la Superintendencia de 
Notariado y registro, aporta memorial en el que informa que no dio trámite al 
embargo del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378- 
1431453; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que 
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior oficio proveniente de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, para que conste lo que allí se expresa y 
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de 
devolución de saldos a favor del rematante adjudicatario. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

m  \

c- 
0

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3859 
Rad. 035-2013-00087-00

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que la señora CONSTANZA 
QUINTERO DE PELAEZ adjudicataria del bien inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 370-395465 sometido a pública subasta en el trámite de 
este proceso, solicita la devolución de los saldos a favor por concepto de impuesto 
predial, valorización, Emcali; para resolver se cita el Art. 455 del C.G.P numeral 7 
que en lo referente expresa: “...del producto del remate el juez deberá reservar la 
suma necesaria para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de 
administración y  gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del 
bien rematado...”.

Claro lo anterior, y como quiera que con los documentos aportados se demostró los 
gastos en los que se incurrió dentro del término otorgado por la Ley, el Juzgado 
reconocerá los gastos de impuesto predial $4.298.668, valorización $909.160, 
Emcali $2.822.411, para un total de $8.030.239.00.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Ejecución 
Municipal -Área depósitos judiciales- hacer entrega o pago al adjudicatario 
CONSTANZA QUINTERO DE PELAEZ identificado con la C.C. No. 31.831.367, los 
depósitos judiciales que se relacionan a continuación, por conceptos de gastos 
(impuesto predial, valorización, Emcali) en los que se incurrió por el remate del 
inmueble descrito en esta providencia, teniendo en cuenta que no superan el valor 
por el que fue rematado; los cuales se cancelaran así:

• Fraccionar el título No. 469030002117336 por valor de $768.910, 
entregándole al adjudicatario CONSTANZA QUINTERO DE PELAEZ 
identificado con la C.C. No. 31.831.367 el depósito por valor $8.030.239.00.

Número del Titulo Fecha Constitución Valor

469030002178274 05/03/2018 $ 29.605.000,00

PARA SER ENTREGADO AL ADJUDICATARIO $8.030.239,00



PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $21.574.761.00

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 
depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 
principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 
ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 
se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 
depósito judicial por el valor de $8.030.239.00 al adjudicatario rematante señor 
CONSTANZA QUINTERO DE PELAEZ identificado con la C.C. No. 31.831.367, 
previa verificación que los dineros provengan del remate practicado en este 
proceso.

SEGUNDO: UNA VEZ ejecutoriada la presente providencia y realizada por parte 
del área de depósitos judiciales la orden de pago, pasar a despacho para resolver 
sobre la entrega de títulos a la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI

, tP Ac

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de
devolución de saldos a favor del rematante adjudicatario. Sírvase proveer, cuatro
(4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3858 
Rad. 010-2015-00218-00

Visto el informe que antecede, se tiene que OSCAR HUMBERTO MARIN MIRANDA 
adjudicatario del bien inmueble sometido a pública subasta en el trámite de este 
proceso, solicita la devolución del valor correspondiente a servicios públicos e 
impuestos; para resolver la solicitud, de conformidad al Art. 455 del C.G.P numeral 
7 que en lo referente expresa “...del producto del remate el juez deberá reservarla 
suma necesaria para el pago de impuestos, servicios públicos, cuotas de 
administración y gastos de parqueo o depósito que se causen hasta la entrega del 
bien rematado. Si dentro de los (10) días siguientes a la entrega del bien al 
rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, el juez 
ordenara entregar a las partes el dinero reservado...”. Claro lo anterior, y como 
quiera que con los documentos aportados no se demuestra la fecha en la que les 
fue entregado los bienes, el Juzgado previo a acceder a entregar las sumas de 
dinero, requería a la secuestre MARICELA CARABALI, para que informe la fecha 
exacta de la entrega de los bienes.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR a la secuestre MARICELA CARABALI, para que informe la fecha exacta 
de la entrega del bien inmueble, de conformidad a lo manifestado en la parte motiva 
del presente proveído.

Por secretaria líbrese el respectivo oficio.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JUL EVARA

v¿> _ - r \0 JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 
presentado por el apoderado judicial de la acreedora hipotecaria, solicitando se fije 
fecha de remate. Sírvase proveer, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3857 
Rad. 010-2015-00218-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, presenta memorial solicitando se fije fecha de remate; conforme al 
Art. 448 del C.G.P. se tiene que el bien inmueble no se encuentra secuestrado ni 
avaluado, por lo que el despacho procederá a negar la solicitud deprecada por el 
memorialista.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR LA SOLICITUD elevada por la apoderada de la de la parte actora, 
conforme a lo manifestado en la parte motivadel presente proveído.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU GUEVARA

JUZGADO 105 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la Fiscalía 3 solicita copia
íntegra del proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos
mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 3854 
Rad. 031-2013-00322-00

Dentro del presente proceso, la Fiscalía 3 solicita copia íntegra del proceso de la 
referencia; el despacho atenderá su solicitud ordenando por secretaría remitir copia 
íntegra del proceso de la referencia a la Fiscalía 3 Seccional.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

POR SECRETARIA REMITIR a la Fiscalía 3 seccional, copia íntegra del proceso 
de la referencia.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

JUZGADO 10? CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

A
En Estado No. 174 de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior

Fecha: 8 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte actora, solicitando la terminación del proceso por actualización de 
los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 3858/ Rad. 017-2017-00390-00

De acuerdo al informe que antecede, la parte actora por medio de memorial 
solicita que se dé por terminado el proceso por actualización de los pagos de las 
cuotas en mora y de las costas conforme al Art. 461 del CGP; revisado el asunto, 
se observa que su solicitud no es procedente.

En tal sentido se aclara, que el Art. 69 de la Ley 45 de 1990 reza "...Mora en 
sistemas de pago con cuotas periódicas. (...) cuando en desarrollo de lo previsto en este 
artículo el acreedor exija la devolución del total de la suma debida, no podrá restituir 
nuevamente el plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las 
cuotas periódicas vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses...”

Y como quiera que en el mandamiento de pago (fol. 63 C-1) se ordenó el pago 
total de la obligación conjuntamente con las cuotas e intereses en mora, no se 
puede restituir nuevamente el plazo.

Conforme a lo consignado, es evidente que el tipo de terminación solicitado no es 
el procedente para este caso, no obstante si el mismo se encontrara coadyuvado 
por las partes, se procedería de conformidad.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIEMRO: NEGAR la solicitud de terminación, por lo brevemente expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: REQUERIR a la parte solicitante, para que en el término de la 
ejecutoria de esta providencia se sirva aclarar la solicitud a la que hace referencia 
enmarcándola en la normatividad civil.

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

NOTIFÍQUESE, SECRETARIA

En Estado No. 174 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por ASOPROPAZ informando sobre el inicio del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante adelantado por la parte 
demandada. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
Auto de Sustanciación. No. 3860/ Rad. 017-2016-00377-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que ASOPROPAZ informa 
sobre el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por el 
demandado; revisado el expediente, se observa que ya se conocía sobre dicho 
proceso, razón por la cual se agregaran los documentales para que obren y 
consten.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior documental, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



Informe ai señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita 
nuevas medidas cautelares y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el 
Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la 
solicitud.

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada ALEXANDER ORTIZ VELEZ 
identificada con CC. No. 14.893.393, en las entidades relacionadas en el memorial que 
antecede. Limítese la medida a la suma de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000.oo m/cte.)

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
Auto Interlocutorio No. 3016/ Rad. 028-2007-00534-00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, r>JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

r\
CARLOS JULI



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3019 Rad. 023-2013-00475-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO COOMEVA S.A. contra INGRID ANDREA FERNANDEZ ZAPATA 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPL

CARLOS JL

r
En Estado No 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por las partes del proceso, con solicitud de terminación del proceso por 
actualización de los pagos de las cuotas en mora. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
El sustanciador,

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 3018 / Rad. 005-2017-00453-00

En atención al informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante coadyuvado con el demandado, presentan memorial en el que 
indican que la parte ejecutada canceló la mora que adeudaba de la obligación, con 
la cual quedo al día hasta 21 de agosto de 2018, por ello solicita la terminación del 
mismo por el pago de la mora respecto a la obligación, a su vez, solicitan el 
desglose del pagaré para ser entregado a la parte demandante.

Como quiera que la anterior solicitud se atempera a lo reglado en el Art. 69 de la 
Ley 45 de 1990 y los Arts. 312 y 461 del C.G.P.; es procedente acceder a resolver 
la petición en la forma pedida.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago de la cuotas en mora el presente 
asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por BANCO BBVA S.A. contra 
JOSE TOMAS PELAEZ por voluntad de las partes, dado el restablecimiento del 
plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en el art. 69 de la Ley 45 
de 1990 y el Art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes 
decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria 
de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del 
C. G. P. Estos oficios deben ser entregados a la parte demandada.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para 
ser entregados a la parte demandante, con la anotación que la obligación fue 
pagada hasta 21 DE AGOSTO DE 2018.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del
proceso.

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

NOTIFÍQUESE y CÚI r
En Estado No. _ 1 74 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por SISTEMCOBRO S.A.S contra FLORENCIA RODRIGUEZ RICCI por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
precédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, por Secretaría dispóngase el 
archivo del presente proceso.

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3017 Rad. 018-2015-01063-00

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFIQUES r
En Estado No 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 29 de septiembre de 2016 notificada por 
estados el 3 de octubre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
MUNDIAL DE COBRANZAS contra MARISABEL SAAVEDRA TABARES en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el Dresente v cumolido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3013/ Rad. 023-2015-01367-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 3 de octubre de 2016, permaneciendo inactivo 
por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el 
despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI contra GERMAN DAVID TORRES VIVEROS en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3014/ Rad. 010-2013-00307-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el que solicita el levantamiento de una medida 
cautelar. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

1%
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018).

Auto Interlocutorio No. 3015 / Rad. 013-2017-00347-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
coadyuvado con la demandada solicitan el levantamiento de la medida cautelar 
decretada en este proceso y que recae en el automotor de placas IPY-557 
propiedad de la parte demandada; revisado el expediente, se observa que la 
misma fue decretada en folios precedentes a solicitud de la parte demandante.

Para resolver, es del caso citar el Art. 597 del C.G.P. Numeral 1 que a su tenor 
literario expresa “...Levantamiento del embargo y secuestro (...) Si se pide por quien 
solicitó la medida, cuando no hay litisconsorcio o terceristas...”

En virtud de lo anterior y dado que quien pidió las medidas cautelares fue la parte 
demandante, misma que ahora solicita su levantamiento, su solicitud se torna 
procedente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar y secuestro 
decretada en este asunto y que recae en el vehículo automotor de placas IPY-557 
propiedad de la demandada PATRICIA CASTAÑO DIAZ.

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense los oficios comunicando la presente 
decisión a las entidades correspondientes e infórmese que se cancelan los Oficio 
respectivos.

TERCERO: Entréguese los oficios a la parte demandante, conforme lo solicitan las 
partes de este proceso.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

En Estado No. 174 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CARLOS J



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3020 
Rad. 026-2017-00320-00

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 45).

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:

CONCEPTO VALOR
CANON FEBRERO a MARZO 2016 $530.000
CANON MARZO a ABRIL 2016 $530.000
CANON DE ABRIL a MAYO 2016 $530.000
CLAUSULA PENAL $1.060.000
TOTAL $2.650.000

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P.

TERCERO: POR SECRETARÍA actualizar la liquidación de costas.

CUARTO: UNA VEZ realizada la actualización de la liquidación de costas, pasar a 
despacho para resolver sobre la terminación.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU ARA

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 174 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 29 de septiembre de 2016 notificada por 
estados el 3 de octubre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO DE BOGOTÁ contra DISOLGRAFICAS LTDA Y OTRO en virtud de haberse 
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3010/ Rad. 033-2010-00546-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMI

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 29 de septiembre de 2016 notificada por 
estados el 3 de octubre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
EDITH GIRONZA DE RIVERA contra JHON MARIO RODRIGUEZ FLOREZ en virtud de 
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el ngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3009/ Rad. 007-2008-00867-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 29 de septiembre de 2016 notificada por 
estados el 3 de octubre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo 
superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad 
las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 
literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR principal y 
acumulado adelantado por BANCO BCSC contra YULI ANDREA MOSQUERA GRUESO 
en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el oresente v cumDlido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto Interlocutorio. No. 3008/ Rad. 030-2010-00932-00

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL

En Estado No. 174 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2018

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LOPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3012 
Rad. 009-2014-00608-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS

En Estado No. 174 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 08 de octubre de 2018

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase
proveer. Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3011 
Rad. 031-2017-00501-00

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,


